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RESOLUCION del Tribunal de oposiciones a cá
tedras de «Ciencias Naturales» de Escuelas Norma~
les por la que se señalan fecha. lugar 'V hora en
que se realizará el acto del sorteo para tkter
minar el orden de actuación de los señores oposi
tores.

Se hace público que el sorteo que sefiala el apartado sép
timo de la Orden ministerial de 15 de octubre de 1968 (<<Boletín
Ofieial del Estado» de 1 de noviembre) para determinar el
orden de actuación de los opositores a cátedras de «Ciencias
Naturales» de Escuelas Normales tendrá lugar el dia. treinta
del actual mes de abril. a las dieciséis horas. en la Sala de
Grados de la Facultad de Ciencias <Sección de Física), Ciudad
Universitaria, Madrid.

Madrid, 16 de abril de 1969.-El Presidente. Dimas Pernán
dez-Gallano.

RESOLUCION de la Dirección General de Pr~
ción Social por la que se convocan plC124S del gru
po «C» de la Escala Docente. subgrupo «Ayudantes
de Colegío». ffl Universidades Laborales.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 56/4 y 16/1
del Estatuto de Personal de Universidades Laborales y en el
ejercl'Cio de las atribuciones conferidas por su 8r'ticulo segundo,

Esta D1rección General de Promoción Soo1a.1 ha resuelto
convocar pruebas selectivas a fin de cubrir veintidós plazas
del grupo «C» de la Escala Docente. subgrupo <Ayudantes de
Colegio»», para las Universidades Laborales de Alcalá de He
nares. La Corufia, Huesca, Tarragona y el Centro Técnico
Laboral de Eibar, de acuerdo con las siguientes

BASES DE CONVOCATORIA

1. NORMAS GENERALES

Las pruebas selectivas consistirán en:

1.0 Oposición.
2.° Concurso de méritos.
3.° Curso de formación y periodo de prácticas.

1I. REQUISITOS DE LOS CANDIDATOS

Para ser admitidos a estas pruebas selectivas los aspirantes
deberán reunir los siguientes requisitos:

A) Nacionalidad española.
B) Ser varón.
e) Tener cumplidos como minimo veintitrés años y como

máJLimo cincuenta y cinco el dia que expire el plazo de pre
sentaclón de lnsta.ncl....

Estos Ilmites de edad llD afectan a! perllOIla! ya integrado
en las demás escalas o grupos de Universidades Laborales.

D) Estar en posesión o haber abonado los derechos para su
expedici6n. en la fecha en que termine el piazo de presente.cl6n
de insta.ncl.... de 1... siguientes t1tu1aeloneo:

- B&ch1ller superior.
- Graduado Social.
- Asistente Socia!.
- Maestro de Ensefianza. Primaria.
- Maestro Instructor o Inspector elementaJ. de Juventudes.
- Cualquier titulación superior.
E) No padecer enfermedad o defecto físieo que impida el

desempefio de las correspondientes funcionéB.
F) No haber sido separado del servicio de la Administra

ción pública. ni hallarse inhab1l1tado para el ejercicio de cargos
públicos.

G) Haber realizado el servicio militar o demostrar docu·
mentaJ.men:oo en otro ~so la correspondiente exención.

H) Los aspirantes que ostenten el título de Bachiller su
perior deberán tener dos afias de exper1encia como educador
o dirigente en internado, o uno si esta experiencia la tiene
adquirida. en Universidades Laborales.

IIl. INSTANCIA.8, ADMISION, JUSTIFICACION
PERSONALIDAD

1. Quienes deseen tomar parte en las pruebas selectivas di·
rigirán la correspondiente so1leitud a! il_o ..- Dele
gado genera! de untverslde.des Labo<ales. dentro del plazo de
treinta dias hábiles, a panlr del slgulente a! de la publi....ión
de la presente convocatoria, haalendo constar expresamente
qUe reúneu todos los requisitos de la base n y que se compro-

meten a prestar el juramente a que se refiere el apartado e) ciel
artículo 22 de la Orden de 6 de julio de 1966. Las solicitudes
deberán redactaJ'se de acuerdo con el modelo que se acom
pafia en anexo, uniéndose a la instancia dos fotografias del
interesado, tamafio caa-net y «C\ll'1'iculum» del aspIrante, con
relación detallada de los méritos que alegue y docmnentos que
los acrediten, así como, en su caso, ejemplares de sus trabajos
o publicaciones. _

Los documentos y publicaciones aneJOS al «curriculum» se
rán devueltos en la Delegación General de Universidades La
borales, dentro del mes siguiente a la terminación de las prue
bas, a los aspirantes que no hubiesen obtenido plaza o a qUienes
acrediten su representación.

2. Los aspjrantes deberán ingresar los derechos de examen,
que serán de trescientas cincuenta pesetas, en la Habilitación
de la Delegación General de Universidades Laborales, calle
Agustin de Betanoourt, 4, Madrid-3, bien directamente en las
horas de Caja (de nueve a doce treinta horas) o bien remi
tiendo el importe por giro postal. La copia del justificante del
pago o la fecha del giro y el número del resguardo del mismo
se acompañarán a la instancia.

3. Si alguna de las instancias adoleciese de algún defecto,
se requerirá al interesado, de oonformidad con lo dispuesto
en el artículo 71 de la Ley de Procedimiento Administrativo,
para que en el plazo de diez dias lo subsane, con apercibimiento
de que si así no lo hiciera se archivará su instancia sin más
trámite.

4. Terminado el plazo de presentación de instancias y
comprobados los requisitos del pago de derechos de examen,
la Delegación General de Universidades Laborales redactará la
lista provisional de aspirantes> admitidos y excluidos, que será
publicada en el «Boletín Oficial del Estado». Los interesados
podrán interponer la reclamación prevista en el articulo 121 de
la Ley de Procedimiento Administrativo en el plazo de qUince
días, a contar desde el siguiente al de la publicación de la
lista provisional antes citada.

5. Una vez resueltas las reclamaciones que se hubiesen
producido en la lista provisional de admitidos y excluídos se
publicará la definitiva en el «Boletin Oficial del Estado».

Contra esta. lista definitiva podrá interponerse el recurso pre
visto en el artículo 122.1 de la LeY de Procedimiento Adminis·
trativo.

6. Durante las prácticas de las pruebas selectivas se podrá
;requerir en cualquier momento a los admitidos a realizarlas
para que justifiquen su personalidad.

Si en (:ualquier momento de las pruebas selectivas llegase
a conocimiento del Tribunel que alguno de los aspirantes ca~

rece de los reqUisitos exigidos en esta convocatoria, se le
excluirá de las mismas, previa audiencia del propio interesado,
paSándose, en su caso, el tanto de culpa a la jurisdicción 01'.
dinaria si se apreciase inexactitud intencionada en la decla,.
ración que formuló, debiéndolo comunicar a esta Dirección Ge
neraJ. el mismo dia que se excluya a un aspirante por tal
motivo.

IV, DESIGNACION, CONSTITUCION y ACTUACION
DEL TRIBUNAL

1. El Tribunal calfficador para las pruebas selectivas será
designado después de publicada la llsta de admitidos y éx
cluidos por el ilustrisilno señor Qirector general, a propuesta
del ilustrísimo sefior Delegado general de Universidades Labo
rales, haciéndose público en el «Boletín Ofi<:ial del Estado».
Estará compuesto por un Presidente y cuatro Vocales, uno de
los cuales será el Jefe del Negociado de Personal y Asuntos
Generales, que actuará como Secretario. Igualmente se desig
narán los correspondientes suplentes.

2. Los miembroS del Tribunal deberán abstenerse de in
tervenir y los aspirantes podrán recusarlos cuando concurran
las circ1U1stancias previstas en el art1eulo 20 de la Ley de Pra.
cedim1ento Administrativo. A tal efecto, el día de la cong..
titueiÓll del Tribunal cada uno de los miembros decla.rará for
malmente sI se halla o no incurso en causas de recusación, lo
que se hará constar en acta.

3. El Tribunal no J)Odrá constituirse ni actuar sin la asís-
tencia, al menos, del lTesidente o Vocal en quien delegue y
dos de sus miembros.

V. COMIENZO Y DESARROLLO DE LAS PRUEBAS
SELECTIVAS

1. El orden de actuación de los aspirantes se determinará
por sorteo públ1co, cuyo resultado se publicará en el «Boletjn
OtLetal del Estado». Del mís.'l1o modo, el lugar, fecha y hora
de celebración del comienzo de los ejereicios se hará constar
públicamente por el Presidente del Tribunal, al menos con
qUince djas de antelación.

2. Los candidatos serán convocados mediante llamamiento
único. siendo excluidos aquellos que no comparezcan.

Al término de cada jornada y dentro de cada uno de los
ejercicios o fases del ooncurso-oposicíón, el Tribunal hará pú
blico por escrito, en el propio lugar donde actúe, la hora y el
lugar en que proseguirá sus actuadones.

Estos anuncios tendrán iguahnente carácter de llamamiento
único, siendo excluidos, con pérdida de sus derechos, qUienes
no comparecieren.

TRABAJODEMINISTERIO


